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Consejo de Unidad Académica 

Acta de la Sesión Ordinaria No. 15-A/2008 
 
Siendo las 12:15 horas del día viernes 31de octubre de dos mil ocho, se reunió el CONSEJO DE 
UNIDAD ACADÉMICA, de la Facultad de Ciencias Físico Matemáticas de la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla, en el Auditorio de dicha Facultad (Edif. 190/119), para llevar 
a cabo la Sesión Ordinaria 15-A/08, bajo la Presidencia de el Dr. Cupatitzio Ramírez Romero, 
Director, y como Secretaria la Dra. María Araceli Juárez Ramírez, Secretaria Académica con el 
siguiente orden del día: 
 
1) Pase de Lista. 
2) Lectura y Aprobación del acta de la sesión anterior. 
3) Toma de Posesión de los Consejeros de Unidad Académica. 
4) Asuntos Generales 
 
 

1) Pase de lista. 
 
 Los consejeros asistentes a esta cita fueron: 

Consejeros Propietarios. 
1. C. Faustino Agustín Romano Velázquez, representante estudiantil del 

Colegio de Matemáticas. 
2. M.C. Juan Francisco Leyva Cuevas, representante académico del 

Colegio de Matemáticas. 
3. C. Rosa María Mariscal Romero, representante estudiantil  del Colegio 

de Física. 
4. M.C. Pedro Tolentino Eslava, representante académico del Colegio de 

Física. 
5. Francisco Vázquez Juárez, representante estudiantil del Posgrado en 

Matemáticas. 
6. Dr. Juan Alberto Escamilla Reyna, representante académico del 

Posgrado en Matemáticas. 
7. Lic. Alberto Uriel Rivera Ortega, representante estudiantil del Posgrado 

en Física Aplicada. 
8. Dra. Georgina Beltrán Pérez, representante académico del Posgrado en  

Física Aplicada  
9. C. Victor Manuel Vallejo Córdoba, representante no académico.  
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     Consejeros Suplentes: 

 
10. C. María del Rocio Macías Prado, representante estudiantil del colegio 

de Matemáticas. 
11. Dr. David Herrera Carrasco, representante académico del Colegio de 

Matemáticas. 
12. C. Lorena López Beltrán, representante estudiantil del Colegio de 

Física. 
13. Dr. Obdulio Ramos Romero, representante académico del Colegio de 

Física. 
14. Lic. Victor Manuel Méndez Salinas, representante estudiantil del 

Posgrado en Matemáticas. 
15. Dra. Patricia Domínguez Soto, representante académico del Posgrado 

en Matemáticas. 
16. M.C. Dolores García Toral, representante estudiantil del Posgrado en 

Física Aplicada. 
17. Dr. Martín Rodolfo Palomino Merino, representante académico del 

Posgrado en Física Aplicada. 
18. C. Javier González Flores, representante no académico. 

 
 
     Miembros del Consejo Ampliado: 
 

1. Dr. Miguel Antonio Jiménez Pozo, Consejero de Investigación y Estudios 
de Posgrado. 

 
 
2) Lectura y Aprobación del acta de la sesión anterior. 
Se inicia la sesión con la lectura del acta de la sesión anterior, la cual se aprueba, 
toda vez que no existen observaciones. 
 
 
3) Toma de Posesión de los Consejeros de Unidad Académica faltantes. 
Inicia el punto el presidente del CUA, Dr. Cupatitzio Ramírez Romero, quien toma 
la protesta de ley a los Consejeros de Unidad faltantes a la sesión anterior y los 
consejeros electos responden afirmativamente. 
 
3) Asuntos Generales. 
Inicia este punto la C Rosa María Mariscal Romero, quien solicita se retome una 
petición del CUA anterior, el desglose del 4to informe de labores del Director, Dr. 
Cupatitzio, este acepta la solicitud y responde que el asunto se tratará en una sesión 
posterior. 
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El M.C. Juan Francisco Leyva Cuevas, pide se informe sobre la existencia de 
comisiones del CUA, por ejemplo del RIPPA, exámenes departamentales. 
El Dr. Cupatitzio responde que no existe una comisión de exámenes 
departamentales. También informa que para el RIPPA había a una comisión 
formada por la Dra. Patricia Domínguez Soto, Dr. Alberto Codero Dávila y y dos 
miembros externos, el Dr. Alfonso Rosado y el Dr. Maxim Todorov, pero que su 
trabajo depende de la convocatoria de la BUAP, la cual hasta el momento no ha 
aparecido, por lo cual no se ha trabajado. Además se informa que esta comisión 
tendrá entre otras funciones las de: 

 
a) Revisar los expedientes de cada profesor. 
b) Tratar lo relativo a nuevas contrataciones. 

 
El MC Leyva, solicita que elabore una lista de profesores que cumplan los 
requisitos para una posible promoción. El Dr. Cupatitzio menciona que no existen 
los mencionados requisitos, por lo que propone que sean las academias de Física y 
Matemáticas quienes participen en la elaboración de propuestas de los criterios en 
la FCFM para la promoción de plazas. Así una vez elaboradas se reúnan las 
academias y aprueben tales propuestas. 
Con respecto a comisiones, el Dr. Cupatitzio propone la creación de una comisión  
que realice un diagnostico anual sobre el trabajo en la facultad, independiente de la 
dirección, por medio de encuestas. 
 
La C Rosa María, entrega una propuesta de reglamentos para Bibliotecas y para 
Deportes. El Dr. Cupatitzio propone que se trabajen estas propuestas por una 
comisión que se encargue entre otras cosas de observar que dichos reglamentos no 
se contrapongan con la legislación general vigente en la BUAP, que hagan una 
revisión y propongan mejoras. Para el reglamento de Bibliotecas se autoproponen 
los CC. Rocío Macías Prado, Lorena López Beltrán, Rosa María Mariscal Romero 
y Faustino Agustín Romano Velázquez. Con respecto al reglamento de deportes, se 
acuerda citar al C. Gustavo Juárez Lindoro para que presente la propuesta de 
reglamento de deportes. 
 
Un consejero menciona el problema de la limpieza simultánea de los baños de la 
FCFM. A lo que el Dr. Cupatitzio responde que muy pronto entrará en funciones un 
nuevo Secretario Administrativo, el cual se espera resuelva este tipo de problemas. 
 
Se menciona con respecto a la tienda que vende alimentos en la facultad que 
últimamente los costos se han incrementado frecuentemente y que la calidad no es 
buena. El Dr. Cupatitzio informa que son dos tiendas las que están ubicadas en 
espacios asignados a la FCFM, una a un costado del edificio 157 y la otra junto al 
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Instituto de Física, que depositan a la Tesorería de la BUAP 4000.00 pesos de renta 
mensual, que dicha cantidad se entrega a la FCFM, aunque no siempre, propone 
con respecto a los precios, pedir a la tienda, entregue una lista de los mismos y 
acordar que no los podrán subir salvo previo acuerdo. Con respecto a la calidad 
solicitar el apoyo de Facultad de Ciencias Químicas y de la escuela de 
Gastronomía. 
 
Por último la C. Rosa María propone realizar el congreso de la FCFM. El Dr. 
Cupatitzio comenta que se debe nombrar una comisión que se aboque a su 
organización, misma que deberá ser por medio de delegados, para salvar el 
problema de la representatividad, aunque el nombramiento de dichos delegados no 
es sencillo. Esta comisión deberá de encargarse también de hacer un planteamiento, 
que permita dar un marco al congreso. Que esta comisión deberá estar formada por 
alumnos y profesores 
 
 
Habiendo agotado los puntos a tratar, la sesión concluyó a las 11:20 horas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

______________________________ _______________________________ 
Dr. Cupatitzio Ramírez Romero Dra. María Araceli Juárez Ramírez 

Presidente Secretaria 
 
 
 
c. c. p. A los Consejeros. 
c. c. p. Archivo. 
c. c. p. Minutario. 
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